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CE-PRESIDENCIA-PQRS-INT-2024-1573
Señor
CAMILO ANDRÉS ALMANZA HERNÁNDEZ
Correo electrónico: camioa56@hotmail.com

Ref.: Radicación CE-EXT-2024-918

Respetado señor:

Se acusa recibo del escrito radicado vía correspondencia física el 2 de abril de 2024,
en el que solicita copia del Formato Único de Inscripción (FUI), «a través del cual [su]
amado padre VIRGILIO ALMANZA OCAMPO (QEPD), realizó inscripción para
participar en el concurso de méritos especial, para aspirar al cargo de Registrador
Nacional del Estado Civil del año 2023».

Al respecto, se le informa que, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1437 de
2011, la solicitud se remitirá a la organización que adelantó el concurso de méritos
para la escogencia del registrador Nacional del Estado Civil 2023 (ex presidentes de la
Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia y esta Corporación), para
conocimiento y los fines de su competencia.

Cordialmente,

Firmado electrónicamente
ARIEL RIAÑO MORALES

Magistrado Auxiliar
ARM/vmp
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